
Guayaquil, 7 de julio de 2017 

  

Señora 

MARÍA JOSÉ SERRANO SAMÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que en el acto constitutivo de la compañía TOPCLO TOP 

CLOSET $.A., celebrado el día de hoy, se resolvió elegirla a usted como PRESIDENTE 

de la compañía por el periodo de $ años, con las atribuciones y deberes contemplados en la 

Ley y en el Estatuto Social de la compañía, entre los que consta el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual. 

El Estatuto Socíal de TOPCLO TOP CLOSET S.A. forma parte de la escritura pública de 

constitución que en esta misma fecha autorizó la abogada Tatiana García Plaza, Notaria 

Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 10D. 

Seen are How 
STEPHANY MARÍA aman VASCONEZ 

Accionista Fundador 

Razón: 

«Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegida, 

según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 7 de julio de 2017 
A] y Só 

   
SÉ SERRANO SAMÁN 
C.C.:0911987501 

 



  

REPÍLICA DEL ECUADOR 

  

A ad ps 

DIRECUÓN NACIONAL, 
REGISTRO A DEREGISTRODE 

dra DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1529 
  

  *8341900MSKOEIZ*   
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

1234 

03/08/2017 

657 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOPCLO TOP CLOSET S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SERRANO SAMAN MARIA JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 0911987501 

CARGO; PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. — | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¡VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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De conformidad con el numeral 5 del Artíc 

Notarial reformada por el Decreto Supremo 

del 12 de Abril de 1.978 DOY 

3 antecede que consta de, 

*ojas es igual al documenta sa du se do exhil 5 

Cuantia “y 

A ces Barena 
NOTARIA SUPLENTE VICÉSIDA TERCERA. 

v 

.- Guayaquil. Y 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¡CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 3 DÍA(S) DEIAMES DE AGOSTO:DE2017 ,, 

  

ulo 18 de Ja Ley 
número 2386 de 

Marzo 31 de 1978 publicada en el cb Oficial número 564 
19) la fotocopia que 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Cívil de Durán. 9 

0996488277 o 

Durán Ecuador


